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PLAN DE RESTABLECIMIENTO DE CONDICIONES

PROYECTO DE AMPLIACIÓN DEL AIJS

PRESENTACION

1. El Plan de Restablecimiento de Condiciones (PRC) del Proyecto del Aeropuerto Internacional  Juan Santamaría (AIJS) de Costa Rica, ha sido preparado para establecer la extensión de la asistencia que será brindada a las personas que deben ser reasentadas debido a la expansión del AIJS.  El PRC fue desarrollado con base en estudios socioeconómicos realizados para identificar los impactos potenciales del proyecto.  Los resultados de estos estudios y una serie de estudios socioeconómicos de los alrededores del AIJS fueron incluidos en el Estudio de Impacto Ambiental (EIA), en el Capítulo 4 “Condiciones Existentes”.  El EIA identificó la expropiación de 14 hectáreas necesarias para la expansión del AIJS en el área conocida como La California y el reasentamiento de aproximadamente 197 personas (43 familias) que viven en el área, el cual es el impacto socioeconómico más significante del proyecto.

2. La Directiva Operacional 4.30 del Banco Mundial sobre Reasentamientos Involuntarios requiere la preparación del PRC, el cual debe estar disponible en el InfoShop del Banco Mundial al menos 30 días antes de que la Junta del International Finance Corporation (IFC) considere el préstamo para el proyecto propuesto.  Debido a que las personas afectadas por el proyecto no tienen acceso razonable a la oficina del Banco Mundial o del IFC, el PRC también debe estar disponible localmente, en el área de La California, al menos 30 días antes de que la Junta IFC considere el préstamo.  El PRC estará disponible al público en la escuela de La California, localizada cercana al área a ser expropiada.  Las personas usan frecuentemente esta escuela, debido a la ausencia de una facilidad municipal formal, como un centro comunal, centro de salud y otros servicios públicos.

3. El Consorcio Airport Group International (Consorcio) fue seleccionado por el Gobierno de Costa Rica para administrar el AIJS por un período de 20 años.  El Consorcio será responsable por la operación y administración del AIJS, así como de la construcción de infraestructura en el aeropuerto, la cual será completada en cuatro etapas.  Las actividades de expropiación y reasentamiento serán conducidas durante las Etapas I y II del proyecto del AIJS.

4. El proceso de expropiación será responsabilidad del Gobierno de Costa Rica y será llevado a cabo por la Dirección de Aviación Civil (Consejo Técnico de Aviación Civil, CETAC), dependencia del Ministerio de Obras Públicas y Transportes (MOPT).  El CETAC dará seguridad de llevar a cabo el proceso de expropiación una vez que los dueños y arrendatarios o prestatarios (ejemplo: familiares o amigos de propietarios que no pagan renta y que ocupan la casa) se hallan ido. Una vez completado el proceso de expropiación, el CETAC pondrá a disposición del consorcio los terrenos para la construcción necesaria para la expansión del AIJS, incluyendo la pista de rodaje.

5. El Consorcio ha coordinado con el CETAC para que sea claro que el proceso requerido bajo la Ley de Expropiaciones sea implementado por el CETAC, con la asistencia del Consorcio.  Las responsabilidades de llevar a cabo la expropiación y de cubrir los costos se definen en el Anexo 0 del “Contrato de Gestión Interesada de los Servicios Aeroportuarios del AIJS”, el cual es un contrato entre el Gobierno de Costa Rica y el Consorcio para la administración y operación del AIJS.  

6. 
El Consorcio puede asistir al Gobierno de Costa Rica en la expropiación y relocalización especificado en el Anexo 0 del contrato.  Adicionalmente, el Consorcio asistirá a la población afectada por el proyecto de expansión del AIJS (dueños y no dueños) más allá de los requerimientos de ley.  Esta asistencia adicional a las personas que serán reasentadas será brindada en respuesta a los requerimientos del IFC bajo su Política de Reasentamiento Involuntario.  Los fondos asociados con la asistencia adicional serán brindados por el Consorcio, no el Gobierno, como se contempla en el Anexo 0 del contrato. Cualquier acción para asistir a la población afectada que pueda ser tomada por el Consorcio, será complementaria a aquellas tomadas por el Gobierno bajo la Ley de Expropiación. La contribución total del Consorcio para apoyar al Gobierno de Costa Rica en el proceso de expropiación, el desembolso para el pago por las propiedades y otra asistencia adicional a la población afectada se estima en US $ 7.6 millones.

7. El PRC será implementado dentro de los siguientes 7 meses después de firmar el contrato, lo que permitirá contar con suficiente tiempo para que la Contraloría General de la República revise y apruebe el contrato entre el Gobierno y el Consorcio dentro de un periodo de tiempo especificado, para que el IFC apruebe el financiamiento y para que se complete el periodo de transición.


CAPITULO I: 

CONTEXTO Y METODOLOGÍA

1. El Contrato para la operación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría por un plazo de 20 años, suscrito entre el Consorcio y el Gobierno de la República de Costa Rica, delega al Consorcio la construcción de las obras de ampliación sugeridas en el Plan Maestro elaborado por TAMS, y mantiene bajo  su responsabilidad la atención de los problemas de contaminación pre-existentes, la relocalización de los talleres de mantenimiento y la adquisición de los terrenos necesarios para la construcción de las obras localizadas en el sector sur del Aeropuerto.

2. Las Fases I y II propuestas por la empresa consultora TAMS para la modernización y ampliación del Aeropuerto, deben ejecutarse en los próximos tres años y las Fases III y IV durante el resto del período contractual. 

3. Las actividades correspondientes a las Fases I y II, que tendrán incidencia sobre  terrenos de uso residencial y agrícola, se encuentran en la comunidad llamada “La California”, localizada en el sector sur del Aeropuerto y son las siguientes:  (véase lámina Nº1)

· Construcción de una pista asfaltada de rodaje de aproximadamente 1.020 m de longitud y 38 m de ancho en el sector sur, paralelo a la actual Pista 07-25; la pista permitirá el movimiento de las aeronaves hacia el área de aproximación.

· Reubicación de la Base Dos (estación de policía) al sur de la pista de rodaje. Estas instalaciones incluirán hangares y edificios con un área de 2.400 m2, una plataforma para parqueo de aeronaves de 3.000 m2 y accesos de 1.000 m2.

· Reubicación de la calle pública que bordea actualmente el límite sur del Aeropuerto y que comunica conduce a San Rafael de Ojo de Agua.

· Movimientos de tierra, sistemas de drenaje y alcantarillado pluvial, confinamiento de taludes, mallas de seguridad, iluminación y arreglo paisajístico de los terrenos que serán incorporados al Aeropuerto.

4. Todas las anteriores obras se localizarán en aproximadamente 14 Ha ocupadas por pobladores locales que las utilizan para residencia y para explotación agrícola y comercial.


Lamina Nº 1


METODOLOGIA DEL ESTUDIO

5. La metodología utilizada para la elaboración del PRC, fue la siguiente: 

· Identificación de actividades que causan desplazamientos de población, como consecuencia de los cambios de uso de la tierra. 

· Diagnóstico de la población localizada en el área de influencia del proyecto.

· Marco legal e institucional vigente.

· Evaluación de los impactos por cambio de uso de la tierra.

· Análisis de vulnerabilidad de las familias frente al desplazamiento.

· Propuesta  de alternativas de solución al desplazamiento. 
Identificación de actividades que causan desplazamiento

· Las actividades que causan desplazamiento fueron identificadas al superponer los planos prediales y de obras civiles, confirmando la información con posteriores visitas a campo.  Un total de cuarenta y ocho (48) predios será intervenido por el proyecto. (Véase lámina Nº 2).

· La Pista de Rodaje que será construida durante el segundo año de la concesión, intervendrá 7.8 Ha, 18 predios de manera total y 21 predios de manera parcial. 

· La construcción de la Base Dos,  durante el período comprendido entre los últimos meses del segundo año y el tercer año, afectará 1.6 Ha y 3 predios en forma parcial.

· La nueva ubicación de la Calle Sur (conocida como calle La Candela),  deberá iniciarse en los últimos meses del segundo año y finalizar  a finales del primer cuatrimestre del tercer año. Esta obra interviene 2.6 Ha y 26 predios.

6. Las Fases I y II incluyen además, las actuales calles públicas  localizadas en una extensión de 1.6 Ha.  El cuadro siguiente muestra un resumen de las áreas afectadas por las obras de estas dos fases.

Cuadro Nº 1:

Áreas y predios afectados por el proyecto de ampliación AIJS

Obras
Área (Ha)
Porcentaje
Predios afectados
Porcentaje

Pista de Rodaje
7.8
57.36
39
81.25

Base Dos
1.6
11.76
3
6.25

Calle Sur
2.6
19.12
26
54.16

Calles actuales
1.6
11.76
--
--

Total
13.6
100%
48 
--

Fuente.  Elaboración Propia.  DEPPAT S.A., 2000.


Diagnóstico de la población afectada

7. El diagnóstico se elaboró utilizando la información contenida en el censo de propiedades afectadas y  en las encuestas aplicadas a las familias que habitan el área de influencia de las obras de ampliación de las Fases I y II.

8. Con la información disponible se establecieron perfiles socioeconómicos de las familias, al tiempo que se identificaron sus características culturales, sociales y económicas y las formas de tenencia y uso de los predios afectados.   Esta información se presenta en forma detallada en el Capítulo II del EIA:  “Estudio Socioeconómico”.

Análisis del marco legal e institucional

9. Un estudio detallado de las leyes y decretos sobre  expropiaciones permite afirmar que el proyecto cuenta con un marco legal que debe ser reglamentado con el fin de compensar y mitigar a los arrendatarios y poseedores de predios.

Evaluación de impactos 

10. La evaluación de los impactos sociales se hizo mediante chequeo inicial de listas y calificación de los impactos.

11. Los impactos sociales previsibles identificados fueron: cambio del uso del suelo, pérdida de edificaciones, pérdida de fuentes de ingreso, desplazamiento de población y desarticulación y alteración de la dinámica local.  El análisis detallado de estos impactos se presenta en el Capítulo III del EIA: “Evaluación de Impactos”.

Vulnerabilidad de las familias frente al desplazamiento

12. La vulnerabilidad de las familias frente al desplazamiento se determinó mediante el análisis algunas de las variables recomendadas por Michael Cernea, para identificar causas de empobrecimiento de las poblaciones reasentadas
.  La identificación de los factores de vulnerabilidad y la calificación para los diferentes grupos sociales, se presenta en el Capítulo IV del EIA:  “Análisis de Vulnerabilidad”.

Alternativas de solución

13. La Propuesta de Restablecimiento de las Condiciones para las familias, incluye medidas de compensación y proyectos orientados a la mitigación de los efectos adversos. La propuesta se presenta en forma detallada en el Capítulo V del EIA: “Plan de Restablecimiento de Condiciones”.

14. El PRC fue elaborado conforme a la “Guía para la preparación de un Plan de Reasentamiento”, el Manual Técnico emitido por el IFC, y los lineamientos de Política Operativa para reasentamientos involuntarios, expuestos en la OP 4.12 del Banco Mundial.


Lamina nº 2


Objetivos del Plan de ReSTABLECIMIENTO DE CONDICIONES (PRC)

15. A continuación se presentan los objetivos generales y específicos para el PRC.

Objetivos generales  

· Mejorar, o al menos restaurar, el nivel de vida y los ingresos de las personas afectadas por el desplazamiento, con el fin de garantizar un estado similar al encontrado en la etapa de diagnóstico.

· Ejecutar el proyecto con el menor numero de conflictos y dentro de los términos de tiempo y presupuesto previstos.

Objetivos específicos

· Suministrar información clara y precisa, a las familias afectadas, sobre las características técnicas del Proyecto de Ampliación del AIJS, sus efectos y mecanismos de negociación disponible.

· Ofrecer alternativas de compensación y mitigación que mantengan, en la medida de lo posible, las actuales estrategias de supervivencia de la población desplazada.

· Propiciar en la medida de lo posible una situación similar para las personas y familias que tienen usos agrícolas, comerciales o mixtos y así garantizar sus actuales niveles de vida.

· Garantizar la entrega  de los terrenos sin ocupantes al momento de iniciar las obras. 

· Presentar a las familias desplazadas que alquilan o tienen casas en préstamo, una alternativa de solución que no afecte su actual nivel de vida.

16. El trabajo se elaboró en tres fases claramente diferenciadas:

Cuadro Nº 2:

Fases de ejecución del estudio

Fases
Descripción
Productos

1. Planeamiento
· Revisión bibliográfica de estudios previos.

· Recopilación de mapas, datos censales.

· Preparación de instrumentos para trabajo.

· Programación del trabajo profesional.

· Gira de inspección.
· Listado de fuentes de información.

· Fotos aéreas, mapas, encuestas.

· Cronograma de trabajo.



2. Trabajo de campo
· Ejecución de las encuestas.

· Ejecución de las entrevistas.

· Ejecución de las reuniones con instituciones.

· Reunión de Consulta Pública.

· Visitas de comprobación.
· Información estadística.

· Fotografías de campo.

· Cuadros, gráficos, matrices.

3. Trabajo de gabinete
· Reuniones de trabajo.

· Preparación de reportes.

· Discusión de resultados.

· Consultas con el cliente.
· Informe Final 

Fuente:  DEPPAT S.A..  Elaboración propia.  2000.


CAPITULO II: 

MARCO INSTITUCIONAL Y LEGAL

1. El análisis de la legislación vigente, en temas tales como: protección a la propiedad privada, declaratoria de utilidad pública, y procesos de expropiación permite concluir: 

· La propiedad privada encuentra protección al más alto nivel de la jerarquía de las normas del sistema jurídico costarricense, es decir, en la Constitución Política.

· Esa protección no es absoluta, pues a cualquier persona se le podrá expropiar su propiedad en el tanto y el cuanto medie un interés público imperativo, legalmente comprobado, que coincidirá siempre con la “causa expropiandi”. 
· La expropiación conlleva la obligación del Estado, de indemnizar.

· Tanto la Ley No 152 de 1934 como el decreto ley No 686 de 1949 que se refieren a las áreas de terreno requeridas para el establecimiento del aeropuerto, se constituyen en la primera base de la declaratoria de interés público para cualquier obra que tenga que ver con el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.

· La expropiación comprende cualquier forma de privación de la propiedad privada o de derechos o intereses patrimoniales legítimos, cualesquiera que sean sus titulares, mediante el pago previo de una indemnización que represente el precio justo de lo expropiado.

· Cuando la Administración ha fijado su atención en un bien determinado, que eventualmente terminará siendo expropiado, el propietario o poseedor no podrá oponerse la realización de los estudios que ésta considere necesarios. Igualmente la Administración podrá adoptar las medidas necesarias para no alterar las condiciones del bien que se pretende expropiar.

· Para expropiar, es indispensable un acto motivado por el Poder Ejecutivo, que declare el bien por expropiar, de interés público.

· Cuando se requiera adquirir bienes o afectar derechos para fines de interés público, la Administración debe solicitar a la dependencia especializada respectiva que practique el avalúo administrativo correspondiente.

· El avalúo administrativo debe indicar todos los datos necesarios para valorar el bien que se expropia y describirá en forma amplia y detallada, el método empleado.

· El dictamen sobre los inmuebles contendrá obligatoriamente una mención clara de lo siguiente:

· Descripción topográfica de los terrenos

· Estado y uso actual de las construcciones

· Uso actual del terreno

· Derechos de los inquilinos o arrendatarios

· Licencias o derechos comerciales

· 
El precio estimado de las propiedades colindantes y de otras propiedades de la zona o el de las ventas efectuadas en el área.

· El perito también deberá determinar los posibles daños que se causen al derecho de propiedad por limitaciones irrazonables sufridas al aplicar las medidas precautorias. Además, solo considerará las mejoras necesarias introducidas después de la declaratoria de interés público.

· El avalúo administrativo será notificado al propietario mediante la entrega personal o en su domicilio de una copia literal del mismo. En un plazo de 8 días hábiles el propietario o poseedor deberá manifestar su conformidad con el precio estipulado. El silencio frente a la notificación escrita será considerado como aceptación del avalúo administrativo.

· En el evento de que los expropiados acepten voluntariamente traspasar sus bienes a favor de la Administración Pública, existe los siguiente mecanismos de negociación: negociación directa con cada propietario, conformación de asociación de propietarios y, resolución alternativa de conflictos.

· Si el propietario hubiere aceptado el valor del bien y hubieren transcurrido más de seis meses sin que se le haya pagado, podrá pedir que el valor pactado se actualice conforme a los índices de inflación.

· A título de indemnización y por así acordarlo con el expropiado, la administración expropiadora podrá reubicar al expropiado en condiciones similares a las disfrutadas antes de la expropiación.

· Cuando el administrado considere que el inmueble donde se le reubicó es de condición inferior a la que ocupaba antes, podrá recurrir al Juzgado Contencioso-Administrativo y Civil de Hacienda para que le resuelvan sus pretensiones.

· La Administración interesada podrá adquirir de forma directa, mediante permuta de propiedades o por donación, previo informe favorable de Contraloría General de la República, los bienes o los derechos necesarios para sus objetivos, cualesquiera sean su valor, según resulte del avalúo efectuado para ese efecto.

2. Si bien existen normas claras sobre el proceso de expropiación, es cierto también que la Ley de Expropiaciones No. 7495, publicada en el Diario Oficial La Gaceta del 8 de junio, 1995, presenta vacíos en temas como el tratamiento de poseedores y arrendatarios. 

3. Dado que dentro de las formas de tenencia de los predios identificadas en el diagnóstico existen poseedores, arrendatarios y familias que usan las construcciones sin pago de contraprestación en dinero, es necesario reglamentar la forma de estimar el valor dentro de la metodología de reconocimiento del denominado precio justo, para evitar conflictos al momento del desalojo. 

4. Los precios reconocidos por el gobierno durante las negociaciones realizadas en los últimos 10 años con los propietarios del sector, permiten afirmar que las familias afectadas por la ampliación del AIJ recibirán a cambio de sus propiedades una suma equivalente al valor comercial de los predios en la zona.

5. 
Tal y como lo establece la Ley de Expropiaciones No. 7495, para el caso específico del AIJS, las instituciones responsables del proceso de expropiación son las siguientes:

Cuadro Nº 3:

Instituciones responsables de la expropiación

Institución
Responsabilidad

Procuraduría General de la República
· En caso de que el sujeto pasivo de expropiación sea menor de edad, incapacitado, ausente o carezca de personería jurídica.

· Resarcimiento al MOPT sobre perjuicios económicos ocasionados por funcionarios judiciales o peritos.

Poder Ejecutivo y

Ministerio de Obras Públicas y Transportes
· Identificación de terrenos a expropiar.

· Solicitud de proceso de expropiación.

· Declaración de interés público del bien a expropiar.

Registro de la Propiedad
· Anotación provisional de la declaración de interés público.

· Certificación de gravámenes de los bienes a expropiar.

Dirección General de Tributación Directa y

Ministerio de Obras Públicas y Transportes
· Avalúos administrativos de los bienes a expropiar.

Tribunal Fiscal Administrativo
· Apelación del avalúo administrativo.

Juzgado de lo Contencioso Administrativo
· Proceso especial de expropiación.

· Nombramiento del representante legal en caso de juicio sucesorio.

· Oposiciones al proceso de reubicación

Patronato Nacional de la Infancia
· Representación legal de personas menores de edad.

Tribunal Superior Contencioso Administrativo
· Apelaciones del Juzgado de lo Contencioso Administrativo

Bolsa Nacional de Valores o Corredor Jurado
· Certificación de valor real de títulos

Notario del Estado o

Representante Legal del MOPT
· Protocolización de piezas del expediente e inscripción registral de los bienes a nombre de la Administración.

· Escrituras públicas de terrenos en donación.

Fuente: Ley de Expropiaciones.  Elaboración Propia.  DEPPAT S.A., 2000.

6. Además de los trámites de expropiación, a cargo del gobierno, el Consorcio debe presentar Estudio de Impacto Ambiental ante la Secretaría Técnica Nacional Ambiental (SETENA), como un requisito indispensable para iniciar las actividades, obras o proyectos.

7. Dentro de los impactos predecibles por las obras que se construirán durante las tres primeras etapas, se incluyen impactos del orden físico-ambiental (desechos, ruido, pérdida de suelos) e impactos de orden social.  Entre estos últimos, el más importante se relaciona con los efectos sociales y económicos que sufrirán los habitantes afectados por la expropiación de los terrenos necesarios para la pista de rodaje y Base Dos. 


CAPITULO  III: 

CARACTERIZACION SOCIAL DEL AREA

DE INFLUENCIA DEL PROYECTO

1. La información primaria y secundaria utilizada en la elaboración del diagnóstico y caracterización social de las unidades sociales, fue recolectada utilizando los siguientes instrumentos: encuesta de opinión, entrevista semi-estructurada a informantes seleccionados, investigación documental en el Departamento de Expropiaciones del MOPT y en la Dirección General de Aviación Civil (DGAC) y reunión con las familias afectadas por las obras.

2. Un grupo de 6 encuestadores trabajaron en la recolección de información primaria, bajo la supervisión de especialistas en sociología y geografía social, durante el período comprendido entre el 29 de mayo y el 9 de junio del año 2000.

AREA DE INFLUENCIA DIRECTA

3. El área de influencia directa del proyecto se localiza en el sector sur del Aeropuerto, mas exactamente en el sitio denominado La California y ocupa una extensión de aproximadamente 14 Ha.

Dimensión Social

4. Un total de 43 familias, que conforman una población de 197 personas aproximadamente, se encuentran asentadas en el lugar.

5. En las 14 Ha que hacen parte del área de influencia directa del proyecto, fueron identificados 48 lotes, algunos desocupados y otros con más de una edificación construida y ocupados por una o varias familias.  En el siguiente cuadro se presenta un resumen  de la información correspondiente a los inmuebles afectados.


Cuadro Nº 4:

Listado y características de la ocupación
# Lote
Nombre de Propietario
# Construc-ción con lote
Nombre usuario
Ocup.
Tenencia
Uso del lote

64
FINOE SA
Sin construcción



Agrícola

65
Virginia Cruz Solano
1 casa
Virginia Cruz Solano
4
Propia
Residencial

66
Felicia González González
Sin construcción



Baldío

67
Evelia Víquez Soto
1 casa
Carmen González
5
Usufructo
Mixto, Agrícola y casa

68
Inmobiliaria María Gladys SA
Sin construcción


Alquilado
Agrícola

69
Inmobiliaria María Gladys SA
Sin construcción


Alquilado
Agrícola

70a
Estado
Sin construcción


Expropiado


70b
Estado
Sin construcción


Expropiado


71
Carlos Hernández Alfaro

Mercedes Estrada Ureña
3 casas
Mercedes Estrada 

Rafael Monge Serrano

Kenneth Brenes
2

4

6
Propia

Alquilada

Alquilada
Mixto Casa y taller

Residencial

Residencial

72
Rafael Mora Siles
1 casa
Olga Hernández Estrada
6
Alquilada
Residencial

73
Angela Bolaños Muñoz

Richard Quaglia Milton

Anselma Quaglia Milton

Felicia Bolaños Muñoz

Patricia Gamboa Bolaños

José Gamboa Bolaños

María Gamboa Bolaños

Flora Gamboa Bolaños
1 casa
Felicia Bolaños
1
Alquilada
Residencial

74
Mercedes Carballo Soto
1 casa
Mercedes Carballo
0
Propia
Residencial (desocu-pada)

75a
Jeannina Vásquez Vega
Sin construcción



Baldío

75b
Cecilia Ma. Salas Bastos
1 casa
Alexander Zúñiga
3
Alquilada
Residencial

76
Noé González Herrera
2 casas
Juan Alvarado Damaris Carballo
3

10
Alquilada

Alquilada
Residencial

Residencial


Continuación Cuadro No.4

77b1
Zaira Vargas Carballo

Xinia Vargas Carballo

Mayela Vargas Carballo

Cecilia Vargas Carballo

Ruth Vargas Carballo

Marvin Vargas Carballo

Evangelina Carballo Soto

Ana Vargas Carballo
2 casas

1 casa

1 casa

1 casa

1 casa

1 casa

1 casa

2 casas
Zaira Vargas C

José Pablo Segura

Xinia Vargas C

Mayela Vargas C

Oliver Marín

Ruth Vargas C

Marvin Vargas Ca

Evangelina Carballo

David Delgado

Alberto Navarro
3

2

3

4

2

3

7

4

4

4
Propia

Usufructo

Propia

Propia

Propia

Propia

Propia

Propia

Alquilada

Alquilada
Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

Residencial

77b2
Herbert Vargas Carballo
1 casa
Sin habitar (no está terminada)
0
Propio
Residencial

(desocu-pado)

78
Víctor M. Murillo Salazar
2 casas
Flor Murillo Barquero

Víctor Murillo
5

4
Propia

Propia
Residencial

Residencial

79
Carlos Luis Bravo Guerrero
1 casa
Carlos Luis Bravo
7
Propia
Mixto Casa y negocio

80
Carlos Arias Chacón

Cristina Murillo Barquero
1 casa
Carlos Arias
8
Propia
Residencial

81
Enrique Murillo Campos
1 casa
Marta Alvarez
7
Alquilada
Residencial

82
Alfredo Esquivel Volio
Sin construcción



Baldío

178
Deyanira Soto Barrantes

Oscar Mario Rojas Monge

Lía Aguilar Morera
Sin construcción



Baldío

179
Clemencia Araya Morera
Sin construcción



Baldío

180-1
Hermanos Campos Madrigal SA
Sin construcción



Baldío

180-2
Clemencia Araya Morera
Sin construcción



Baldío

181
Gonzalo Araya Morera
Sin construcción



Baldío

182
Alicia Morera Ramírez

María Cecilia Morera Ramírez
Sin construcción



Agrícola

183
José Morera González
Sin construcción



Agrícola

184
Estado
Sin construcción


En proceso de expro-piación


185
Adilia Herrera González
Sin construcción



Baldío

186-1
Ronal Salazar Barquero

Alexander Salazar Barquero
Sin construcción



Baldío

186-2
Oscar Rojas Carmona
Sin construcción



Baldío

186-3
Olman Ramírez Bolaños
3 casas
Alexander Ramírez

José Angel Espinoza

Olman Ramírez
3

4

4
Usufructo

Usufructo

Propia
Residencial

Residencial

Residencial


Continuación Cuadro No.4

187
Oscar Rojas Carmona
1 negocio
Oscar Rojas
9 fijos 3 parc.
Propia
Negocio

188
Antony Jiménez Vargas

Guillermo Jiménez Vargas

Viviana Jiménez Vargas
3 casas
Luz Vargas

Guillermo Jiménez

Eddy Jiménez
9
Propia

Propia

Propia
Residencial

Residencial

Residencial

189
Iris Rojas Cortés
1 casa/1 bar-rest
Iris Rojas Cortés
3
Propia
Mixto Negocio casa

190
Guiselle Herrera Morera
2 casas
Bienvenida Morera

Norma Campos
1

2
Propia

Alquilada
Residencial

Residencial

191
Agroind. Los Pinos SA
Sin construcción



Agrícola

192
Aníbal Castro Barahona
1 casa
Aníbal Castro
10
Propia
Residencial

193
Ana Lorena Marín Vargas
1 casa
Ana Lorena Marín Vargas
2
Propia
Residencial

194
Rafael Azofeifa Mata
2 casas
Rafael Azofeifa

Manuel Azofeifa
7

4
Propia

Propia
Residencial

Residencial

195
Ma.Odilia Herrera González
Lote cerrado



Baldío

196
Geovanni Brenes Alvarado
1 casa/1 taller
Geovanni Brenes
5
Propia
Mixto Casa/Taller

197
Angel H. Cascante Morera
1 casa/1 taller
Angel Cascante
5
Propia
Mixto Casa/Taller

198
Lidia Sánchez Cascante
3 casas
Magdalena Rojas

Maritza Rojas

Mario Rojas
4

5

5
Usufructo

Usufructo

Usufructo
Residencial

Residencial

Residencial

199
Dagoberto Alfaro Vargas
1 casa
Dagoberto Alfaro
4
Propia
Residencial

200
Comp.Agríc. El Coco SA
Sin construcción



Agrícola

Fuente:  DEPPAT S.A., elaboración propia.  2000 

Nota: El # del lote corresponde a la numeración de las parcelas indicada en la lámina Nº 2.

6. De la información contenida en el cuadro N° 4 pueden concluirse las siguientes cifras sobre predios y población.

· 48 lotes, de los cuales 22 no poseen edificaciones construidas.

· 47 edificaciones utilizadas para residencia, negocio o mixta.

· 4 talleres de reparación automotriz.

· 2 negocios de venta de servicios.

· 43 familias.

· 197 personas.

Aspectos físicos

Los resultados más relevantes con respecto a los aspectos físicos son los siguientes:
7. Casi todas las edificaciones y familias que recibirán los impactos adversos del proyecto, se localizan cerca de la carretera principal que conduce a San Rafael de Ojo de Agua, en el sector central del área requerida para la localización de las instalaciones del proyecto AIJS.

8. 
A lo largo de la carretera sur ó vía paralela al Aeropuerto, se observan lotes baldíos y utilizados para la agricultura. 

Usos de la tierra

9. Los cuarenta y ocho (48) lotes ubicados en el área de influencia directa, se utilizan para la explotación agrícola, como residencia, negocio o mixto, o no estaban siendo utilizados en el momento del estudio. 

Cuadro No.5

Tipos de uso de los lotes
Lotes sin construcción


Lotes con construcción

Tipo


No de lotes
Tipo
No de lotes

1. Baldíos
12
1. Una sola construcción

         Uso residencial

         Uso mixto

         Negocio

         Deshabitado
9

5

1

2

2. Uso agrícola
7
2. Varias construcciones

         Residencial

         Residencial y mixto
8

1

3. Estatales
3



Total
22
Total
26

Fuente:  Soc. Margarita de Castro.  2000.

10. Los distintos tipos de uso encontrados, poseen las siguientes características:

· Baldíos: son predios  vacíos, en los cuales no se registra ningún tipo de actividad.  Las condiciones de estos predios se caracterizan por la existencia de charrales y tacotales típicos de las zonas abandonadas.

· Agrícola: son pequeñas propiedades ocupadas con cultivos estacionales o permanentes de zacate u otros.

· Residencial: viviendas utilizadas como residencia de las familias.  Predominan las de interés social con algunas mejoras, o viviendas en buenas condiciones y deterioradas.

· Mixto: es el resultado de la combinación de residencia con una actividad productiva rural o urbana.

· Industrial: lotes en los que se han instalado talleres de mecánica y de enderezado y pintura, para cuyo desempeño la localización es considerada estratégica por la cercanía del aeropuerto y la zona industrial.

· Comercio y servicios:  son actividades relacionadas con la dinámica del barrio.

· Chatarreras: lotes que sirven para guardar materiales en desecho, especialmente chatarra.

· Deshabitados: que poseen construcciones que no están siendo utilizadas actualmente.

11. 
La función residencial es la característica dominante en la ocupación del espacio, registrando además el uso de los lotes para prestación de servicios, comercio y agricultura.

Tenencia de los inmuebles

12. Las formas de tenencia de la tierra características del área de estudio son; derecho de propiedad, derecho al usufructo, copropiedad, arriendo de vivienda, usufructo sin compensación en dinero a cambio y lotes para cultivo en arriendo y en usufructo sin compensación. 

13. De acuerdo con la información suministrada por del departamento de expropiaciones del MOPT, algunos de los propietarios no poseen títulos legales sobre su propiedad. 

Cuadro No. 6

Tenencia de los inmuebles

Lotes sin construcción


Lotes con construcción






Tipo de Tenencia (*)


No de lotes
Tipo de Tenencia
No de lotes

1. Propiedad estatal
3
1. Copropiedad
5

2. Sociedad Anónima
6
2. Propietario individual


21

3. Copropiedad
3



4. Propietario individual
10





Total
22
Total
26

Fuente:  Departamento de Expropiaciones del MOPT, 2000.

(*) Nota:  Las formas de tenencia señaladas consisten, respectivamente, en:

Propiedad estatal: es un predio adquirido por el Estado mediante expropiación.

Propiedad de sociedad anónima: propiedad compartida, cuyos accionistas no tienen responsabilidades legales sobre el bien.

Copropiedad: propiedad compartida por de mas de una persona natural.

Propietario individual: perteneciente a un sólo propietario. 

14. Las sociedades anónimas no poseen construcciones en el lugar.

15. Los copropietarios poseen 16 construcciones localizadas en 3 lotes utilizadas para su vivienda, para recibir renta mediante alquiler y para ceder el uso a un familiar.

16. Los propietarios individuales, poseen 14 construcciones localizadas en 6 lotes, utilizados para la vivienda de 4 propietarios que ocupan 6 construcciones, 3 casas generan renta de alquiler, y 5 casas han sido cedidas en uso sin ninguna contraprestación.

17. Se registra un total de 10 construcciones alquiladas, de las cuales 7 están localizadas en los lotes que fueron subdivididos por varias construcciones. 

18. Las 47 construcciones registradas en el lugar se encuentran distribuidas según tipos de uso, de la siguiente forma: 60% propietarios, 21% alquiler, 15% usufructo y, 4% desocupadas.

19. 
También es importante señalar que el estado físico de las viviendas es mejor para las reportadas como viviendas propias. Las viviendas reportadas en alquiler o usufructo se encuentran en peores condiciones físicas.

Aspectos Sociales
Con respecto a los aspectos sociales, se puede indicar:

Demografía
20. Cuarenta y tres familias deberán trasladarse hacia otros sitios, por efecto del cambio de uso de la tierra, siendo la población total desplazada igual a 197 personas, de acuerdo con los resultados de la encuesta realizada entre el 29 de mayo y el 9 de junio.

21. Las familias afectadas están conformadas por 3.5 miembros, tamaño que es semejante  al promedio nacional. Del total de 43 familias registradas 16 (39%)  poseen un tamaño que fluctúa entre 5 y 10 miembros.

22. La composición familiar registrada permite calificarlas en su mayoría como familias nucleadas, pues el grupo familiar lo conforman el padre, la madre y los hijos.

23. La estructura de la población por edades, permite afirmar que la población que habita el área de influencia  es joven ya que el  75% de la población está dentro del rango de los 21 a 45 años.

24. El jefe de hogar, que corresponde en muchos casos a quien respondió la encuesta, también es joven pues el 65% es menor de 40 años.

25. La clasificación de la población por sexo, muestra mayor incidencia del grupo femenino ya que el 63% de la muestra son mujeres y el 37% hombres. El jefe del hogar en su mayoría pertenece al sexo masculino.

26. El estado civil predominante dentro de la población es casado con un peso del 63%, le siguen los solteros con un 12%, viudos con un 5%, divorciados un 2% y un 17% que no respondió.

27. Dos familias mencionan presencia de discapacitados dentro de la familia.

Escolaridad

28. El  nivel educativo promedio es bajo sí se toman como referencia los indicadores nacionales, pues solo el 53% de la muestra informó haber logrado finalizar la educación primaria y el 39.1% la secundaria, completa o incompleta. No se reporta dentro de la población que respondió la encuesta, ningún caso de educación superior universitaria.  

29. El 2.4% de la población censada es analfabeta, indicador que se encuentra por debajo del promedio nacional.


Estrategias de supervivencia

30. La condición socioeconómica promedio de las familias, en el área  de influencia directa, define que se ubiquen entre los estratos bajo y medio bajo. Las familias poseen niveles de vida homogéneos, caracterizados por patrones de consumo similares (tipo y cantidad de electrodomésticos con que cuentan), y acceso a servicios públicos limitados.

31. El 44% de los que respondieron la encuesta no sabe o no informa cual es su actividad económica principal, el 20% está vinculado a la industria, el 10% al sector comercial y en 21% al sector servicios. Solamente el 5% se dedica a la agricultura.

32. De los que no responden, cerca de un 20% manifestó, por fuera de la encuesta, contar con empleos ocasionales o informales.

33. La mayoría de las personas labora en ocupaciones que son mal remuneradas en el país, como por ejemplo operarios, peones agrícolas, servicios, etc., 

34. Únicamente un 19.5 % de los encuestados reporta ingresos equivalentes a 180.000 colones mensuales (2.5 veces el salario mínimo y 4.5 veces el costo de la canasta básica alimentaria), mientras que un 17% reporta ingresos menores al salario mínimo.

35. A excepción  de los comerciantes y técnicos en mecánica automotriz que residen en el lugar, puede afirmarse que los habitantes del área a expropiar tienen una capacidad de ingreso limitada, debido a su escaso nivel de capacitación y al rango de empleo que ocupan.

36. La oferta de empleos en el lugar es baja si se tiene en cuenta que el negocio de “La Candela” genera 12 plazas de trabajo y en la explotación agrícola 20 empleos temporales

Infraestructura física

37. Las viviendas están construidas en un 37% en bloques de cemento y en un 37% en madera.

38. El 58%  de las construcciones tienen 1 ó 2 dormitorios, 40% sala y 40% comedor. En el 96% de los casos poseen dos o tres cuartos, dentro de las que se encuentran dormitorio, sala y cocina. Algunas familias residentes presentan condiciones de hacinamiento.

39. El estado de la vivienda se califica ente regular y bueno. 

40. El 62.2% de las familias residentes del lugar habita en vivienda propia, el 22.2% es arrendatario y el 15.5% hace usufructo de la vivienda sin ninguna remuneración económica a cambio.

41. El valor de los alquileres en la zona es bajo, pues oscila entre ¢3.000 y ¢5.000 al mes, situación que dificultará el reemplazo de la vivienda en otro sitio.

Servicios

42. En el área directamente afectada no hay equipamiento comunal.

43. 
La calidad de los servicios de electricidad, alumbrado público, educación y recolección de basura es bueno, de acuerdo con la calificación que dan los residentes de La California.  El caso del servicio de agua es especial, pues se califica la calidad del servicio como bueno pero el acceso como limitado, debiendo mencionar que las restricciones en el servicio restringen las  posibilidades de desarrollo agrícola comercial de los lotes dedicados a la agricultura.

44. No cuenta el sector con un sistema de tratamiento de aguas negras, por lo que las familias construyen su propia solución (tanque séptico).  La Municipalidad de Alajuela ofrece un eficiente sistema de recolección de desechos sólidos, el que se constituye en el único servicio brindado por esta.

45. Los servicios de transporte son escasos y de regular calidad, y una vía pública será eliminada.

46. En los terrenos vecinos a La California, en el barrio Bajo Sorda localizado a 500 metros, hay disponible una infraestructura de servicios comunales y sociales, de la que se sirven los habitantes de La California. Un poco más distante, en el barrio San Rafael, pequeña ciudad periférica a la capital de la Provincia de Alajuela, se ofrecen todos los de servicios comunales y sociales.

Organización social

47. Los resultados del censo señalan la existencia de las siguientes organizaciones comunales: Asociación de Desarrollo, Comité de Vecinos, Comité de Salud, Comité de Iglesia, Comité de Deportes, Junta de Educación.  Las anteriores organizaciones se caracterizan por su informalidad basada en el voluntariado, y por objetivos orientados a solucionar problemas concretos. No cuentan con una organización formal, ni con programas de acción o presupuestos asignados, lo cual les da un carácter más bien efímero.

Arraigo

48. Un alto porcentaje de la población que será desplazada nació en el lugar ó tiene mas de 20 años de vivir allí, situación complementada por estrechos nexos de parentesco.

49. El análisis de las relaciones familiares permite concluir que entre los residentes de vivienda propia existen nexos de parentesco entre sí, fortalecidos por el hecho de existir tres troncos familiares a los que se encuentran vinculados casi todos los residentes, exceptuando tres familias de arrendatarios de vivienda. 

50. El 48% de las familias no se han mudado nunca, mientras que un 39% lo ha hecho una sola vez, lo que señala una relativa estabilidad o permanencia en la zona. 

51. Cabe destacar que a pesar de los niveles de arraigo detectados, los jefes de hogar que respondieron la encuesta muestran disposición positiva frente al traslado, pues consideran que las condiciones del lugar afectan las posibilidades de desarrollo o mejoramiento de las viviendas.

Actitud frente al desplazamiento

52. El 73% de la población manifestó tener conocimiento del proyecto, sin embargo se trata de informaciones parciales y de carácter no oficial, como se comprueba en el tipo de comentario expresado (estos se refirieron esencialmente a los cambios en la pista de rodaje y en su mayoría a los efectos sobre la población).

53. 
Todas las familias están al tanto de las posibilidades de expropiación.  La mayoría considera, tanto si están de acuerdo como si no, que no es posible evitar dicho proceso.  Esto se asocia a situaciones como la conciencia sobre el bienestar que genera el proyecto al país, criterio que aceptan como válido para justificar la situación.  

54. A pesar de algunas actitudes desfavorables registradas, el 75% de la población se muestra dispuesta al traslado.  Las personas que están de acuerdo con el desplazamiento, se refieren a razones como las mejoras para el país, mientras que los que se manifiestan en desacuerdo señalan la falta de información y los desalojos.

55. Tal y como se revela en las encuestas y como se pudo comprobar y detallar en la reunión informal las personas afectadas plantean la necesidad de:

· Contar con información oficial para poder tomar decisiones al respecto, ya que desde hace años se mantienen en situaciones de incertidumbre.

· El reconocimiento de sus derechos a través de un pago justo.

CONCLUSIONES 

56. El proyecto de Ampliación del AIJS, exige el cambio de uso del suelo de 14 Ha utilizadas en agricultura, viviendas y negocios para la subsistencia.

57. La valoración del impacto del desplazamiento desde el punto de vista cuantitativo se califica como medio y bajo.

Cuadro Nº 7

Estudio socioeconómico:  Magnitud del desplazamiento

Variable
Cuantificación
Valor asignado

Área a expropiar
14 Ha
Bajo

Número de edificaciones a eliminar
52
Medio

Número de familias a reasentar
43
Bajo

Número de personas afectadas
197
Medio

Número de negocios afectados
6
Bajo

Facilidades comunales afectados
0
Nulo

Infraestructura y servicios públicos afectados
Calle pública
Bajo

Porcentaje de área ocupada
20%
Bajo

Fuente:  elaboración propia.  DEPPAT S.A., 2000.

58. Las pérdidas que ocasionará el cambio de uso del suelo son las siguientes:

· Para los propietarios residentes y ausentistas, de casas, lotes y negocios.

· Para los arrendatarios y usufructuarios, de sus lugares de residencia.

· Para los propietarios ausentistas o de predios subdivididos con varias construcciones, de los inmuebles que les generan renta de alquiler.

· Para los propietarios de negocios, de sus fuentes de ingreso.

· Para los trabajadores en el lugar, de sus fuentes de trabajo.

· Para las familias residentes, pérdida del tejido social.

59. 
La restricción para el desarrollo de los lotes, vigente desde hace mas de 20 años, permite concluir que de mantenerse el statu quo, el deterioro de las condiciones de vida de las familias continuará, pudiendo predecir que en largo plazo las familias abandonarán el lugar para ser remplazadas por otras más necesitadas. 


CAPITULO IV:  

EVALUACION DE IMPACTOS.

1. El conocimiento de las características de las obras de ampliación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (AIJS) y de sus requerimientos técnicos, de los resultados del diagnóstico socioeconómico y, de las reglamentaciones vigentes en Costa Rica; permiten a continuación, identificar y evaluar los impactos que sobre la dimensión social ocasionará la ejecución del proyecto.

METODOLOGÍA DE EVALUACIÓN

2. La evaluación de los impactos sociales, se hizo utilizando la metodología propuesta por la especialista Margarita De Castro, metodología que consiste en un análisis secuencial, en el que luego de revisar la lista de chequeo simple, se evalúan y califican los impactos.

3. Los criterios para la identificación y calificación de impactos son los siguientes:

Identificación

· Descripción general del impacto. 

· Acción: conjunto de actividades necesarias para la ejecución del proyecto.

· Efecto: proceso social, económico o cultural que puede ser activado por la ejecución del proyecto. 

· Impacto: cambio neto (benéfico o perjudicial) que se produce sobre la dimensión social, por causa de los elementos generados
Criterios de evaluación

· Tipo: define el sentido del cambio, considerando las posibilidades o retos que plantea a la población afectada.  Este puede ser positivo o negativo, dependiendo de la mejora o degradación del ambiente actual o futuro, producto del resultado de los valores absolutos del impacto.

· Probabilidad: califica la posibilidad de que el impacto ocurra. La Probabilidad puede ser cierta, muy probable, probable, poco probable o no probable.  

· Duración: identifica si los impactos tendrán una duración permanente, temporal, de largo ó de corto plazo.

· Medidas correctivas: define si el impacto es irreversible, mitigable o compensable.

· Gravedad: la gravedad de los impactos sociales la determina el porcentaje de población afectada, y la sensibilidad local frente al mismo.


Calificación
4. La calificación de los impactos es una expresión conjugada de los criterios que caracterizan los impactos. Para obtener la calificación se utiliza la siguiente ecuación:

C= T (P+D+M+G)

donde: 

C: Calificación

T: Tipo

P: Probabilidad

D: Duración

M: Medidas correctivas 

G: Gravedad

Cuadro Nº 8
Criterios de evaluación de impactos

Criterio
Rango
Escala

1. Tipo
Positivo      +

Negativo     -


2. Probabilidad
Cierta

Muy probable

Probable

Poco probable

No probable
1.0

0.8

0.6

0.4

0.0

3. Duración
Permanente

De largo plazo

Temporal

De corto plazo
1.0

0.7

0.3

0.1

4. Medidas correctivas
Ninguna

Compensación por pérdidas

Mitigación impactos negativos

Restitución bienes perdidos
1.0

0.6

0.4

0.2

5. Gravedad
Muy alta     (más del 80%)

Alta     (entre 60 y 80%)

Media (entre 40 y 60%)

Baja    (entre 20 y 40%)

Muy baja (entre 0 y 20%)
1.7 – 2.0

1.2 – 1.6

0.8 – 1.1

0.4 – 0.7

0.0 – 0.3

Calificación del impacto
Muy alto

Alto

Medio

Bajo

Muy bajo
5

4

3

2

1

Fuente:  Soc. Margarita de Castro.  2000.


EVALUACION DE IMPACTOS

5. El desarrollo del proyecto AIJS requiere la expropiación de un área de 14 hectáreas aproximadamente, en la que se localizan 48 lotes de uso variado.  Antes de evaluar los impactos sociales relacionados con la construcción y operación del proyecto, deben señalarse algunas consideraciones importantes para el análisis.

· El Gobierno de la República de Costa Rica desde hace más de 10 años, viene desarrollando acciones de expropiación en el área de influencia del aeropuerto.  Si bien estas acciones no responden a un plan sistemático, la prohibición de construir en el lugar limitó las posibilidades de desarrollo e incluso las condiciones de vida y de subsistencia, detuvo las posibilidades de compra – venta de lotes, casas u otras edificaciones y frenó las inversiones en proyectos de infraestructura básica de servicios.

· La expectativa sobre lo que ocurrirá con el aeropuerto, sumada a las condiciones de riesgo, ruido y polución del aire, explica que la comunidad en su mayoría afirme que es más grave la incertidumbre sobre el futuro de la zona, que la expropiación y su consecuente desplazamiento.
· Las expropiaciones realizadas en los últimos años, en el área de influencia directa del proyecto, dejaron como antecedentes pagos de sumas de dinero iguales o superiores al valor comercial de la tierra y de las construcciones en sitios aledaños. Este hecho asegura que las indemnizaciones previstas por cambio de uso del suelo, serán equivalentes, permitiendo la reposición del bien.
· Las familias en su afán de liberarse de predios penalizados con restricciones para efectuar ampliaciones y mejoras, no han solicitado, hasta el momento, grandes explicaciones sobre los motivos de las expropiaciones.
Cambio de uso del suelo

Descripción

6. La construcción de la pista de rodaje, la Base 2 y la reubicación de la carretera San Rafael, afectarán 14 ha de terreno localizadas en el sector sur del aeropuerto, más exactamente en el sitio denominado La California. Véase lámina No. 2.

7. Los movimientos de tierra, actividad con la que se inicia la construcción de las obras mencionadas deben iniciarse en las siguientes fechas:

· Pista de rodaje: comienzos de agosto del segundo año de la construcción.

· Base 2: principios de agosto del segundo año de la construcción.

· Reubicación de la calle sur: 31 de agosto del segundo año de la construcción.

8. Las 14 ha requeridas para la construcción de las obras, cambiarán el uso residencial y agrícola de las tierras.  Habitan en el área que será intervenida, 197 personas.. 

9. No residen en el lugar minorías étnicas, ni dentro de su jurisdicción existen terrenos bajo la denominación de Parque Naturales, Refugios de Vida Silvestre o restos arqueológicos.


Evaluación

· Tipo: Negativo (–).  Es negativa porque afectará terrenos actualmente utilizados para la explotación agrícola y para vivienda. 

· Probabilidad: Cierta (1).  La ejecución de las obras provocará, de manera inevitable, el cambio de uso de los terrenos intervenidos.

· Duración: Permanente (1).  Las obras tendrán una localización permanente, por tanto el cambio de uso del suelo será también permanente.

· Medidas correctivas: Compensatorias (0.6).  El Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT), mediante la aplicación de la Ley de expropiaciones No 7495 de 1995, reconocerá a sus propietarios las indemnizaciones correspondientes.

· Gravedad: Baja (0.6).  Las limitaciones sufridas durante tantos años, al aplicar medidas precautorias sobre los bienes inmuebles del lugar, han determinado una actitud de resignada frente a la expropiación, por parte de sus propietarios.

Pérdida de edificaciones

Descripción

10. El cambio de uso de los suelos exigirá la  demolición de todas las construcciones existentes en el área de influencia directa, afectando de manera adversa  a las personas que viven y trabajan en el lugar.

11. En total fueron registradas 47 edificaciones que se utilizan para residencia, negocio, o ambas.

12. Las formas de tenencia de las edificaciones también son diversas, encontrando propietarios que residen y propietarios ausentistas, arrendatarios y familias que usan las edificaciones sin contraprestaciones monetarias a cambio.

Evaluación

· Tipo: Negativo (-).  Desaparecerán las edificaciones que actualmente sirven de residencia a 42 familias y para el desarrollo del negocio de una familia.

· Probabilidad: Cierta (1).  De forma inevitable la ejecución de las obras provocará la demolición de las construcciones.

· Duración: Permanente (1).  Las edificaciones no podrán volver a construirse.

· Medidas correctivas: Compensatorias (0.6).  El Ministerio de Obras Públicas y Transporte (MOPT), mediante la aplicación de la Ley de expropiaciones No 7495 de 1995, reconocerá a los propietarios de inmuebles las indemnizaciones correspondientes.

· Gravedad: Baja (0.6).  Las limitaciones sufridas durante tantos años, al aplicar medidas precautorias sobre los bienes inmuebles del lugar, han determinado una actitud resignada por parte de los propietarios de los inmuebles afectados.


Pérdida de fuentes de ingresos

13. La expropiación de los terrenos ocupados en cultivos temporales y de los inmuebles usados para negocios comerciales, afecta de forma directa la estrategia de subsistencia de las familias propietarias y disminuye las oportunidades de empleo para los habitantes del área de influencia del proyecto. 

Evaluación

· Tipo: Negativo (-).  El cambio de uso de la tierra significa que de forma ineludible las familias que devengan ingresos para la subsistencia en el lugar, deberán cambiar de sitio de trabajo o las estrategias desarrolladas hasta la fecha, para lograr la subsistencia.

· Probabilidad: Cierta (1).  La pérdida de los terrenos en el caso de los arrendatarios y  los trabajadores temporales agrícolas, además de la obligada desaparición de las construcciones utilizadas en forma mixta o para negocio, ocurrirá de forma inexorable.

· Duración: Permanente (1), porque no será posible volver a desarrollar las mismas estrategias de subsistencia en el lugar.

· Medidas correctivas: Compensatorias(0.6).  Se aplicará la Ley 7495 de 1995 que contempla dentro del justo precio la evaluación por pérdida del negocio, y se exigirá a los patrones el pago de las garantías sociales correspondientes, a los empleados a su cargo

· Gravedad: Baja (1.4).  El grupo de personas que devengan ingresos por pago de jornales o salario no es muy grande.  El propietario del negocio “La Candela”, debido a su capacidad de gestión remplazará el restaurante – bar, en iguales o mejores condiciones, restituyendo así la actual oferta de empleo.

Desplazamiento de población.

Descripción

14. Cuarenta y tres (43) familias serán desplazadas con la consecuente pérdida de su vivienda, de su entorno y de las redes sociales y afectivas que ha establecido en el lugar. 

15. La población total que debe trasladarse hacia otros sitios, estimada en 197 personas, poseedoras de altos niveles de arraigo y mediana capacidad de gestión, cuenta a su vez con mecanismos que mitigan el desplazamiento, como es su estructura por edades (un 75% entre los 21 y 45 años) que lo condiciona de manera favorable frente al cambio y, las posibilidades de relocalizarse en un ambiente más sano.

16. Las relaciones económicas y sociales existentes entre los habitantes que residen en el área de influencia, hacen que el desplazamiento no sólo afecte a los desplazados sino también a quienes deberán continuar residiendo en el lugar y a la población receptora de las familias desplazadas.


Evaluación

· Tipo: Negativo (-).  El anuncio de la ejecución del proyecto, con la consecuente expropiación de los terrenos, agudizará el stress social que acompaña este tipo de situaciones, en las que el traslado no obedece a la libre decisión de las familias, sino a los requerimientos de la ejecución de un proyecto.

· Probabilidad: Cierta (1).  La pérdida definitiva de la vivienda demandará el traslado hacia otro sitio de las familias.

· Duración: Permanente (1).  No podrán de ninguna forma los actuales residentes, volver a habitar en el lugar.

· Medidas Correctivas:  Compensatorias (0.6).  Las medidas compensatorias deben ser implementadas.  Por ello se propone la revisión de las normas legales vigentes, para proponer compensaciones a grupos sociales vulnerables y autorizar la puesta en marcha de actividades de acompañamiento. 

· Gravedad: Alta (1.4).  Si bien el grupo de familias desplazadas no es muy alto, y la actitud manifiesta frente al desplazamiento no es del todo negativa, el conocimiento que se tiene del tema, sumado a las características culturales y sociales de las familias hacen prever dificultades al interior de las familias para lograr restituir sus actuales condiciones sociales.

Desarticulación y alteración de la dinámica local
17. El desplazamiento y traslado hacia otros sitios implica pérdida de relaciones familiares y sociales, así como de eventuales estrategias de subsistencia relacionadas con los nexos de parentesco y vecindad. 
18. La dinámica social propia del lugar, permite afirmar que el traslado de las familias de La California traerá como consecuencia desarticulación social, no sólo entre los desplazados, sino también entre las familias que seguirán residiendo en el lugar. 

Evaluación

· Tipo: Negativo (-), porque implica pérdida de condiciones que facilitan la subsistencia de las familias.

· Probabilidad: Cierta (1).  Es un hecho comprobado que existen relaciones entre y con las familias vecinas del lugar.

· Duración: Permanente (1), debido a que las relaciones ya no podrán ser restablecidas sino cambiadas por otras.

· Medidas Correctivas: Irreversible (1). La puesta en marcha de programas de adaptación social, buscará ayudar a las familias para establecer relaciones de reemplazo.

· Gravedad: Alta (1.6). La extensión del grupo afectado y la sensación de pérdida manifestada por las familias, llevan a calificar como alta la gravedad de la ocurrencia del impacto.


Pérdida de las comunicaciones

Descripción

19. La construcción de la Base 2 se convertirá en un obstáculo para el tráfico de vehículos procedentes de los caseríos ubicados en el sector sur y sur-oeste del Aeropuerto (barrio el Coco), causando efectos de desarticulación en las poblaciones que los habitan.

Evaluación

· Tipo: Negativo (-) porque interrumpe el normal desarrollo de los habitantes de los caseríos al sur y sur –oeste del Aeropuerto.

· Probabilidad: Probable (0.4), pues depende de los diseños que se utilicen para la construcción.

· Duración: Temporal (0.3), mientras se implementan las medidas de articulación correspondientes.

· Medidas correctivas: Restituible (0.2).

· Gravedad: Media (1.0), debido al volumen de población afectada.

Mejora de la red de comunicaciones aéreas

Descripción

20. La ampliación del aeropuerto traerá consigo, durante la etapa de operación, una mejora en las comunicaciones aéreas, de los habitantes del país con el exterior y algunas provincias.

Evaluación

· Tipo: Positivo (+).

· Probabilidad: Cierta (1).

· Duración: Largo plazo (0.8).

· Medidas correctivas:  (1) Construcción del proyecto

· Gravedad: Ninguna (2).

Generación de empleo

Descripción

21. Durante la etapa de construcción y operación, el gestor del proyecto la concesionaria, generará un número de empleos calificados y no calificados, aún no determinados


Evaluación

· Tipo: Positivo (+).

· Probabilidad: Cierta (1).

· Duración: Temporal (0.6).

· Medidas correctivas: (1) Construcción del proyecto

· Gravedad: Ninguna (2).

CALIFICACIÓN DE IMPACTOS

22. A continuación se presenta cuadro resumen de la calificación de los impactos evaluados

Cuadro N° 9

Evaluación de los impactos de la construcción del proyecto AIJS

Impacto
C
P
D
M
G
Importancia del Impacto

Cambio de uso del suelo
-
1.0
1.0
0.6
0.6
Medio

Pérdida de los inmuebles
-
1.0
1.0
0.6
0.6
Medio

Pérdida de fuentes de ingreso
-
1.0
1.0
0.6
1.4
Alto

Desplazamiento de población
-
1.0
1.0
0.6
1.4
Alto 

Desarticulación social
-
1.0
1.0
1.0
1.6
Alto

Pérdida de comunicaciones
-
0.4
0.3
0.2
1.0
Bajo

Mejora red  comunicaciones
+
1.0
0.8
1.0
2.0
Alto

Generación de empleo
+
1.0
0.6
1.0
2.0
Alto

Fuente: Soc. Margarita De Castro, 2000.


CAPITULO V: 

ANALISIS DE VULNERABILIDAD

1. El análisis de la vulnerabilidad de las familias, tiene por objeto conocer la capacidad que las familias tienen para  asimilar los riesgos de empobrecimiento asociados al desplazamiento, con el fin de proponer estrategias adecuadas de restitución y compensación.

2. La metodología utilizada para el análisis de vulnerabilidad consiste en la revisión secuencial de 4 de las 8 variables propuestas por M Cernea
 para el análisis de riesgos de empobrecimiento causados por el desplazamiento.

análisis de vulnerabilidad

3. A partir de los resultados del diagnóstico y la evaluación de los impactos, fueron seleccionadas las siguientes variables para el análisis: pérdida de la tierra, pérdida de las construcciones, pérdida del trabajo y las estrategias de supervivencia y, riesgos de desarticulación social.

Pérdida de la tierra y de las construcciones 

4. El grado de vulnerabilidad por pérdida de la tierra, tiene estrecha relación con las formas de tenencia y el grado de afectación de las propiedades por el proyecto.

Grado de afectación 

5. La construcción de las obras afectará los lotes de manera total o parcial.  Se considera afectación total cuando toda su extensión es requerida para la el desarrollo de las obras que conforman en proyecto, y parcial cuando solo una parte es requerida.

6. La vulnerabilidad de las familias depende entonces del grado de afectación que el proyecto ocasione sobre el lote, pues una afectación parcial, puede no exigir el desplazamiento de sus habitantes.

Formas de tenencia 

7. Durante el diagnóstico se detectaron los siguientes tipos de tenencia de la tierra y las construcciones: propiedad, alquiler y usufructo sin contraprestación

8. A su vez estas formas de tenencia se combinan con diversas formas de propiedad de los inmuebles: copropiedad, sociedades anónimas y un solo propietario.

Pérdida del trabajo y de las estrategias de subsistencia

9. Los distintos tipos de uso que las familias dan a los predios y las estrategias de supervivencia asociadas a ellos, también establecen diferencias de vulnerabilidad frente al desplazamiento.


Formas de uso

10. Los usos de los lotes pueden ser: agrícola y urbano, considerando por usos urbanos los lotes que poseen construcciones utilizadas como residencias, negocios o mixtos.

11. Los lotes de uso agrícola fueron encontrados con cultivos temporales, vacíos o ya expropiados por el estado

Estrategias de supervivencia

12. Las familias desarrollan diversas formas de supervivencia económica, como son: arriendo de lotes agrícolas para siembra de cultivos temporales, trabajo agrícola temporal, arriendo de la construcción, explotación de la construcción como negocio, uso combinado de la construcción para negocio y residencia, venta de la fuerza de trabajo en el área afectada y venta de la fuerza de trabajo, por fuera en un sitio cercano a la residencia

Desarticulación social

13. Las distintas formas de relaciones sociales que caracterizan a la población, el tiempo de permanencia en el lugar, la satisfacción con el lugar y los niveles de arraigo, son los indicadores que permiten medir esta variable.

Permanencia en el lugar

14. Hay familias que han vivido toda la vida en el mismo sitio, que viven hace más de 5 años, y un pequeño  grupo que vive hace menos de 5 años.

Arraigo 

15. El nivel de arraigo depende de los nexos familiares que tiene en el lugar. El arraigo condiciona en gran parte las respuestas frente al desplazamiento, puesto que a mayor arraigo mayor estrés.

16. Existen tres troncos familiares a los que pertenecen la mayoría de las familias que habitan el área de influencia directa. 

Capacidad de adaptación
17. Está medida por la capacidad de gestión que poseen las familias para comprar una vivienda de reemplazo, por la edad de los jefes de hogar y por las expectativas frente al proyecto y al traslado.

18. La capacidad de gestión es evaluada por el número de cambios de vivienda que ha hecho el jefe del hogar, debiendo destacar que en el lugar la mayoría de las familias nunca han cambiado de vivienda, otras que solamente lo han hecho una vez en la vida. También hay familias que se han mudado de residencia varias veces, desarrollando capacidades especiales de adaptación.

19. La edad del jefe del hogar también incide en la capacidad futura de adaptación, pues los jefes de hogar hombres y jóvenes, de acuerdo con la experiencia, tendrán mayor capacidad de adaptarse a los cambios.  En general, el mayor porcentaje de jefes de hogar se ubica dentro de esta categoría (hombres jóvenes) que tienen más capacidad de adaptación.


Expectativas frente al proyecto y al traslado

20. Las expectativas, de acuerdo con los resultados de la encuesta, se han clasificado como negativas y positivas, según los resultados procesados de la encuesta.

Satisfacción con la vivienda y el lugar

21. El nivel de satisfacción está medido por la calificación de los servicios y la manifestación expresa de las familias sobre la posibilidad de extrañar el lugar al mudarse de allí.  Este dato servirá además para evaluar la resistencia o disposición de cada grupo de familias frente al reasentamiento.

Calificación de variables

22. En el cuadro N° 10, se presenta la calificación asignada a cada una de las variables identificadas.  Esta calificación se obtuvo siguiendo las recomendaciones de la experta Margarita De Castro.

23. La metodología utilizada para determinar el grado de vulnerabilidad de las unidades sociales afectadas, consistió en la asignación de un valor a cada una de las variables, para luego de la sumatoria de las calificaciones, determinar el grado de vulnerabilidad. 

CaLificación de UNIDADES sociales 

24. La calificación de vulnerabilidad según unidades sociales presentes en el área de influencia directa del proyecto, es el resultado de la calificación familia por familia, las que luego se agrupan por unidades sociales de acuerdo con sus características intrínsecas.

Grupos Altamente Vulnerables

25. Entre estos grupos se encuentran en primer lugar, las familias que tienen en usufructo o en alquiler las  viviendas.

26. De acuerdo con la legislación costarricense, no recibirán compensación alguna ya que el tema aún no ha sido reglamentado 
, sin embargo, a pesar de no contar con reglamente, la Ley de Expropiaciones puede ser aplicada.  De otra parte, es poco probable que encuentren una vivienda disponible, en las mismas condiciones económicas.  

27. También se califican como altamente vulnerables los propietarios residentes y los propietarios con uso mixto.

28. La única forma de asegurar que estos cuatro grupos no sufran pérdida de la vivienda es implementando un programa de reasentamiento basado en la tierra, es decir que asegure que con el dinero resultante de la expropiación puedan nuevamente comprar una vivienda.

29. 
Teniendo en cuenta que el valor que el gobierno ha estimado hasta la fecha de los bienes por expropiar, es equivalente al valor comercial de otro predio en la misma zona, podría suponerse que tanto propietarios de residencia como propietarios de construcciones mixtas restituirán el bien perdido. Sin embargo, para evitar que los dineros recibidos se inviertan en otras cosas, se sugiere desarrollar un programa de asistencia en el reasentamiento.

30. El caso de los arrendatarios y usufructuarios de viviendas es mas complejo, porque no sólo es necesario tramitar el reconocimiento de una compensación, sino que además esta suma deberá alcanzar por lo menos para un bono de vivienda de interés social.

Grupos Medianamente Vulnerables

31. Son calificados como medianamente vulnerables los grupos de familias cuyos ingresos de subsistencia están relacionados con el lugar, es decir, los propietarios que arriendan terrenos para cultivos.

32. Con el fin de asegurar que el empobrecimiento de las familias que conforman estos grupos se presente por ausencia de ingresos luego del traslado, se propone conformar una bolsa de empleo, con el fin de ayudarles a restituir las actividades perdidas. 

Grupos Poco Vulnerables

33. Entre estos se encuentran los propietarios de terrenos vacíos, los propietarios de negocios, los arrendatarios de terrenos para cultivos, los empleados de negocios no residentes en el lugar, y los empleados temporales en cultivos, cuya ocupación es temporal y no constituye una fuente estable de ingresos y los dos propietarios de negocio.

34. Ninguno de los anteriores será objeto de desplazamiento y con el reconocimiento de una compensación podrá gestionar el trabajo perdido, en el caso específico de los empleados.

Cuadro N° 10

Calificación de variables de vulnerabilidad

Riesgo de Empobrecimiento
Variables e indicadores
Calificación

1. Pérdida de la tierra y de las construcciones


1.1 Formas de tenencia de la tierra

Propiedad   

Alquiler

Usufructo
2

6

10


1.2 Grado de afectación

Parcial

        Total
2

10

2. Pérdida del trabajo y estrategias de subsistencia
2.1 Formas de uso del lote

      Agrícola

· Expropiado

· Vacío

· Cultivo temporal

     Urbano

· Residencia

· Mixto

· Negocio

· Desocupado
0

5

10

10

7

3

0


Continuación Cuadro N° 10

Riesgo de empobrecimiento
Variables e indicadores
Calificación


2.2 Estrategia de supervivencia

· Empleado agrícola temporal

· Arrendatario lote agrícola

· Trabajador fuera del área

· Empleado en la California

· Residente y arrendador

· Arrendador ausentista

· Propietario de negocio

· Propietario de mixto
2

3

3

5

6

2

8

10

3. Desarticulación social


3.1Permanencia en el lugar 

· Siempre

· Más de 5 años, una mudanza

· Más de 5 años, dos mudanzas

· Menos de 5 años, con mudanzas

· No vive allí
10

10

6

2

0


3.2 Arraigo

· Con familia en el lugar

· Con pocos nexos familiares

· Sin familia en el lugar
10

6

2


3.3 Capacidad de adaptación Estructura por edades

· Mayor de 50 años

· 35 – 49 años

· menor de 35 años
10

6

2

4. Expectativas ante el traslado
4.1 Expectativas

· No están dispuestos, efectos negativos

· No están dispuestos, efectos positivos

· Sí están dispuestos efectos negativos

· Sí están dispuestos, efectos positivos
10

6

4

2

5. Satisfacción con el lugar
5.1 Nivel de satisfacción 

· Servicios buenos, extrañarán el lugar

· Servicios buenos, no extrañarán

· Servicios regulares, no extrañarán

· Servicios malos, extrañará el lugar

· Servicios malos, no extrañarán
10

6

2

2

GRADO DE VULNERABILIDAD
      Altamente vulnerable

      Medianamente vulnerable

    Poco vulnerable
47-80 puntos

37-46 puntos

16-36 puntos

Fuente:  Soc. Margarita De Castro.  2000.

Cuadro Nº 11

Vulnerabilidad por grupos sociales

Variables/

Grupo social
Formas de tenencia

de la tierra
Grado de afectación
Formas de uso del lote
Estrategias de supervi-vencia
Permanen-cia en el lugar
Arraigo
Capacidad de adapta-ción
Expecta-tivas al proyecto y traslado
Satisfacción con vivienda y lugar
Total

1. Propietarios residentes (28 familias)
2


10
10
3
10
6
10
4
2
57

2. Propietarios con uso mixto (5 familias)


2
10
6
10
6
2
10
4
2
53

3. Arrendatarios de viviendas (10 familias)


10
10
10
3
2
2
10
10
2
59

4. Prestatarios de viviendas (7 familias)
10


10
10
3
6
10
10
10
2
72

5. Propietarios de negocios (1 familia)
2


10
3
8
0
2
6
2
2
35

6. Propietarios de terrenos para cultivos no residentes (7 familias)
6
2
6
2
0
2
10
6
6
40

7. Propietarios de terrenos vacíos (12 familias)
2
2
0
3
0
2
6


2
2
19

8. Empleados de negocios no residentes
0
10
0
5
0
2
6
4
2
29

9. Arrendatarios de terrenos para cultivo (2 familias)
6
10
2
3
0
2
6
4
2
35

10. Empleados temporales en cultivos
0
2
0
2
6
10
2
4
2
28

Fuente:  Elaboración propia.  DEPPAT S.A..  2000

CAPITULO VI:

PLAN DE RESTABLECIMIENTO DE CONDICIONES (PRC)

1. El “Plan de Restablecimiento de Condiciones” que se propone a continuación, ofrece respuestas de mitigación, restitución o compensación a los impactos identificados, ofreciendo soluciones diferenciales para cada grupo social presente en el área de influencia directa del proyecto.

ALTERNATIVAS DE  MANEJO A LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS.

2. La respuesta de mitigación que se ofrece a cada uno de los impactos, se ajusta a los contenidos de la ley No 7495 de 1995 o Ley de Expropiaciones, a las opiniones expresadas por las autoridades del MOPT encargadas de la expropiación, y a las expectativas de la población afectada. No se prevé por tanto, dentro de las modalidades de indemnización, programas  de canje de tierra por tierra.

3. Una síntesis de los derechos de indemnización o compensación contemplados por la Ley para cada caso, se presenta a continuación. 

Cuadro Nº 12

 Matriz de derechos

Grupos Sociales
Derechos

11. Propietarios de terrenos para cultivos
Pago de expropiación.

12. Propietarios de terrenos baldíos
Pago de expropiación.

13. Propietarios de terrenos con uso múltiple
Pago de expropiación

14. Propietarios residentes
Pago de expropiación.

15. Propietarios con uso mixto
Pago de expropiación.

16. Propietarios de negocios
Pago de expropiación.

17. Arrendatarios de terrenos para cultivo
Aviso precautorio por parte del estado.

18. Empleados temporales en terreno para cultivos
No aplica.

19. Empleados de negocios residentes
Código de trabajo para derechos laborales.

20. Empleados de negocios no residentes
Código de trabajo para derechos laborales.

21. Arrendatarios de viviendas
Plazo según ley de inquilinato para el desalojo de vivienda.

22. Prestatarios de viviendas
No aplica.

23. Habitantes afectados en forma indirecta
No aplica.

Fuente:  Elaboración propia.  DEPPAT S.A..  2000.
4. Experiencias obtenidas en otros países, han demostrado  que el reconocimiento de indemnizaciones en dinero a las familias afectadas de manera adversa por la construcción de una obra pública, no  garantiza la restitución de las condiciones de vida, tendiendo a un empobrecimiento progresivo a causa de la pérdida de la tierra y de la vivienda, pérdida de la fuente de trabajo, marginalización, incremento en los índices de morbilidad, desarticulación social y pérdida de fuentes de abastecimiento.

5. 
Por ello se sugiere legalizar el reconocimiento de indemnizaciones para arrendatarios, usufructuarios y trabajadores de la zona, y ofrecer asistencia a las familias para que los dineros por concepto de expropiación se utilicen para reponer la tierra y la vivienda perdidos.

6. En el cuadro No 13, se presentan tanto las medidas de mitigación como las de compensación para cada una de las unidades sociales registradas en el lugar.

Cuadro Nº 13

Impactos y Alternativas de solución

Población afectada
Vulnerabilidad
Análisis
Medidas de compensación/derechos

1. Propietarios que residen en predios en los que no se mantienen actividades económicas

(28 familias)
Alta

57
Se observa alto nivel de arraigo en el lugar, relaciones familiares y vecinales. Ellos podrían desear reasentarse en las cercanías para mantener el acceso a servicios y la proximidad a al lugar de trabajo, escuelas, etc.
Derechos derivados de la Ley de Expropiaciones de 1995 (No. 7495):

· Pago de justiprecio (ver artículo 22).

Medidas adicionales de compensación/ asistencia/mitigación:

· Reconocimiento de una suma de dinero para los gastos de traslado

· Asistencia para el reasentamiento

2. Propietarios que residen en predios con uso mixto 

(5 familias)


Alta

53
Se observa alto nivel de arraigo en el lugar, relaciones familiares y vecinales. Ellos podrían desear reasentarse en las cercanías para mantener el acceso a servicios y la proximidad a al lugar de trabajo, escuelas, etc. Ellos necesitan reestablecer una actividad de negocios/económica en el nuevo sitio.
Derechos derivados de la Ley de Expropiaciones de 1995 (No. 7495):

· Pago de justiprecio (ver artículo 22) 
Medidas adicionales de compensación / asistencia/mitigación:

· Reconocimiento de una suma de dinero para los gastos de traslado

· Asistencia para el reasentamiento


3. Arrendatarios de viviendas

(10 familias)


Alta

59
Existen nexos familiares con los habitantes del sector. En general tienen menos lazos comunitarios que los propietarios residentes. Pagan bajos montos por concepto de alquiler, el reasentamiento les subirá los gastos por este rubro.
Medidas de compensación / asistencia/mitigación:

· Reconocimiento de una suma de dinero para los gastos de traslado8
· Asistencia para el reasentamiento9

Continuación Cuadro N° 13

Población afectada
Vulnerabilidad
Análisis
Medidas de compensación/derechos

4. Prestatarios de viviendas (familiares o amigos del propietario quienes no pagan renta y ocupan toda la vivienda) (7 familias)
Alta

72
Con una sola excepción, todas las familias en esta situación han residido en la comunidad por más de 5 años.
Medidas de compensación / asistencia/mitigación:

· Reconocimiento de una suma de dinero para los gastos de traslado

· Asistencia para el reasentamiento

5. Propietario de negocio (1 familia; propietario)
Baja

35
El impacto del reasentamiento debe evaluarse para cada uno de los casos, ya que para alguno de ellos puede tomar tiempo el restablecer el negocio y recuperar el nivel de actividad; en otros casos, la recuperación puede ser más rápida o menos costosa.
· Reconocimiento de una suma de dinero para los gastos de traslado8
· Asistencia para el reasentamiento9
· Compensación de ingresos no percibidos durante el período de traslado


6. Propietarios, no residentes, de terrenos utilizados para cultivos (7 familias).


Media

40
No serán desplazados, pero perderán el ingreso generado por la tierra (a través del uso directo o de convenios de renta.
Medidas adicionales de compensación, asistencia y mitigación:

· Brindar a los propietarios suficiente tiempo para cosechar.

· En caso que el tiempo para cosechar los cultivos sea insuficiente, asistir en la estimación de la cosecha y pagársela al arrendatario.

· Asistir a los propietarios para ubicar la tierra que será sustituida.

7. Propietarios de terrenos baldíos, no residentes en el lugar (12 familias)
Baja

19
No serán desplazados por el proyecto.
Derechos derivados de la Ley de Expropiaciones de 1995 (No. 7495):

· Pago de justiprecio (ver artículo 22)

8. Empleados en negocios en La California que no residen en la zona 
Baja

29
Al eliminar la fuente de empleo cercana, se verán obligados a un proceso de reajuste y eventualmente viajes más largos con gastos adicionales.
· Supervisión del pago de garantías sociales

· Asistencia para identificar posibles nuevas oportunidades de empleo con base en datos compilados en listas de oportunidades de empleo publicadas por instituciones tales como el Ministerio de Trabajo y el Instituto Nacional de Aprendizaje.

Continuación Cuadro N° 13

Población afectada
Vulnerabilidad
Análisis
Medidas de compensación/derechos

9. Arrendatarios de terrenos para cultivo (2 familias)


Baja

35
La vulnerabilidad es media, pues cerca del lugar existen terrenos con vocación agrícola disponibles.
Notificación adecuada:

· Proveer suficiente tiempo al arrendatario para cosechar

· Si el tiempo fuera insuficiente, asistir en la estimación de la cosecha y pagársela al arrendatario

· Suministrar asistencia en ubicar la tierra que será sustituida



10. Empleados temporales en terrenos para cultivo (no residentes)


Baja

28
Existen cerca del lugar otras fuentes alternativas de empleo. Generalmente, los contratos son por un período de tiempo corto.
· Supervisión del pago de garantías sociales por parte del patrono.

Fuente: Elaboración propia.  DEPPAT S.A.. 2000

PLAN DE ACCION 

7. A continuación se identifican los proyectos que conforman el Plan de restitución de condiciones.

Proyectos de prevención y control

8. Consisten en el desarrollo de programas de información sobre el proyecto y sobre el proceso de expropiación. Una de estas actividades debe ser la Consulta Pública Formal, en la cual se informe detalladamente a los habitantes sobre los alcances del proyecto y sus impactos.

Proyectos de compensación

9. A través de su ejecución, se hará reconocimiento de indemnizaciones a propietarios, y  reconocimientos a prestatarios y arrendatarios, con el propósito de mejorar sus condiciones en virtud de su vulnerabilidad.

Proyectos de rehabilitación 

10. Conformados por programa de acompañamiento, asesoría y seguimiento para los grupos sociales que tienen poca capacidad de gestión, bajos niveles de ingreso y alta vulnerabilidad

Proyectos de seguimiento

11. Incluye un programa para evaluar y controlar el cumplimiento del Plan, así como mecanismos para el mantenimiento y vigilancia de los terrenos desocupados como producto de la expropiación.
PLAN DE RESTITUCIÓN DE CONDICIONES 

12. En el Anexo se incluyen fichas descriptivas para cada una de las actividades y proyectos que conforman el Plan de Acción del PRC.

REQUERIMIENTOS PARA LA EJECUCIÓN

13. Previo a la ejecución del Plan de Acción, deben realizarse algunas actividades que se constituyen en insumos o requisitos para el proceso del Plan de Restablecimiento de Condiciones. Estas actividades son responsabilidad del Gobierno, quien contractualmente se ha comprometido con el consorcio a entregar los terrenos libres.


Trámite de la reglamentación administrativa para el proceso de expropiaciones

14. La Ley de Expropiaciones carece de un reglamento que permita resolver todos los procedimientos descritos dentro de ella; sin embargo, todavía puede ser aplicada. El Estado, mediante decreto ejecutivo, tiene la facultad de reglamentar esta Ley para el caso específico del Proyecto de Ampliación del AIJS.  Esta acción puede permitir acelerar todos los procesos de expropiación y evitar problemas de interpretación, tanto administrativos como judiciales.

15. La ejecución de cada una de las actividades que conforman el Plan de restitución de condiciones, requiere de la acción institucional.  Para el caso de las acciones obligatorias por ley, la responsabilidad será del Gobierno, mientras que para acciones complementarias o recomendadas como compensaciones, la responsabilidad será del Consorcio.  

Consulta Pública

16. La Consulta Pública es una facultad de la SETENA para proyectos sensibles ambientalmente y un requisito del ente financiero, por lo tanto es oportuno realizar esta actividad en el menor plazo posible, con el fin de dar vía libre al resto de las actividades.

Estudio de Mercado Inmobiliario

17. El acompañamiento a las personas que serán desplazadas, depende de la información sobre el mercado inmobiliario (terrenos, casas, alquileres).

Bolsa de empleo
18. Al igual que en el caso anterior, la información sobre las oportunidades de empleo, será de gran utilidad para el desarrollo del proceso de acompañamiento.

RESPONSABILIDADES

19. El cuadro siguiente muestra la relación entre proyectos y responsabilidades institucionales.


Cuadro Nº 14

Responsabilidades organizacionales

Proyectos
Organización
Responsable

A.1.
Información sobre el proyecto
MOPT
Dirección de Aviación Civil

A.2. 
Información sobre el proceso de Expropiación
MOPT
Departamento de Avalúos

B.1. 
Indemnización a propietarios
MOPT
Departamento Legal

B.2. 
Compensación a arrendatarios y Prestatarios.
MOPT(*)
Departamento Legal

C.1. 
Acompañamiento y asesoría a grupos Vulnerables
MOPT(*)
DGAC

D.1. 
Cumplimiento del Plan
MOPT
Dirección de Aviación Civil

D.2. 
Control y vigilancia de terrenos Adquiridos
MOPT
Departamento de Terrenos

Fuente:  Elaboración propia.  DEPPAT S.A. 2000
(*) Con fondos reembolsados por el Consorcio
COSTOS Y PRESUPUESTOS

20. El Consorcio colaborará con el Gobierno de Costa Rica en el proceso de expropiación y reubicación tal y como se especifica en el Anexo O de este contrato.  El Consorcio también ayudará a la población que se vea afectada por el proyecto de expansión propuesto para el Aeropuerto Internacional Juan Santamaría (propietarios y no propietarios) en aspectos más allá de lo requerido por Ley.  Esta ayuda adicional,  para las personas que serán reubicadas, se proporcionarán en respuesta a los requisitos del IFC bajo la Política de Reubicación Involuntaria.  

21. Los costos asociados con esta ayuda adicional los proveerá el Consorcio, no el Gobierno,  tal y como se establece en el Anexo O del contrato.  Cualquier acción para ayudar a la población que se vea afectada y que sea llevada a cabo por el Consorcio, será complementaria a aquellas acciones tomadas por el Gobierno bajo la Ley de Expropiaciones.  La contribución total del Consorcio en sus esfuerzos por apoyar al Gobierno de Costa Rica en el proceso de expropiación, la liberación del pago por las propiedades, y el límite máximo correspondiente a la oferta de ayuda adicional para la población afectada será de US$7.6 millones


CRONOGRAMA DE IMPLEMENTACIÓN

22. Se estima que las actividades indicadas para la ejecución del PRC, deberán de ejecutarse en un plazo no mayor de ocho meses, de conformidad con el cronograma de construcción de las obras de Ampliación del AIJS, aprobado por el MOPT y el Consorcio.

Cuadro Nº 15

 Cronograma de implementación del PRC
Proyectos
Tiempo en meses (2001)


1
2
3
4
5
6
7
8

A.1.  Información sobre el proyecto









A.2. Información sobre el proceso de expropiación









B.1. Indemnización a propietarios









B.2. Compensación a arrendatarios y prestatarios









C.1. Acompañamiento y asesoría a grupos vulnerables









D.1. Cumplimiento del Plan









D.2. Control y vigilancia de terrenos adquiridos









Fuente:  Elaboración propia.  DEPPAT S.A.. 2000.

MONITOREO Y EVALUACION DE LA IMPLEMENTACION DEL PRC

23. El monitoreo y la evaluación de la implementación de las acciones propuestas en el PRC son necesarios para asegurarse que las actividades de expropiación y relocalización sean llevadas a cabo de manera eficiente y a tiempo.  El monitoreo y la evaluación serán incorporados en el Plan de Monitoreo Ambiental, descrito en el Capítulo 6 del Estudio de Impacto Ambiental (EIA).

24. El monitoreo y la evaluación será llevada a cabo por una tercera parte independiente local, calificada y con experiencia en procesos de reasentamiento.  Este individuo(s) revisará periódicamente las acciones del reasentamiento para asegurarse que las actividades estén siendo ejecutadas como se propuso en el PRC.  También monitoreará las actividades del Gobierno y dará seguimiento para asegurar la coordinación entre las acciones del Consorcio, quien brindará asistencia adicional, y las acciones del Gobierno, el cual ejecutará los requerimientos contenidos en la Ley de Expropiaciones.  El supervisor independiente preparará reportes periódicos a ser presentados al Consorcio y al IFC, sobre el monitoreo y seguimiento asociado con la implementación del PRC. El Consorcio también contratará a un consultor costarricense calificado para preparar e implementar procedimientos para la ejecución del PRC y para asistir con la implementación del PRC, a como sea apropiado.

25. 
Para facilitar el proceso de expropiación es posible que el Gobierno de Costa Rica instale una oficina en el área de expropiación. En caso que no se instale esta oficina, las actividades del gobierno se realizarán en otras oficinas de entidades gubernamentales existentes. Las actividades del Gobierno incluirían:

· Búsqueda de títulos de las propiedades afectadas

· Realizar un levantamiento del terreno

· Asegurarse que se establezca un valor justo de mercado a las propiedades afectadas

· Asegurarse que ocurra una compensación apropiada, de acuerdo con la ley

· Brindar seguridad a la propiedad después de que los dueños desocupen la tierra, antes de entregar los terrenos expropiados al Consorcio, para iniciar la construcción

26. Debido a que tanto el Gobierno como el Consorcio son responsables de las actividades de reasentamiento, la implementación y el seguimiento por parte de un consultor independiente, como parte del Plan de Monitoreo Ambiental, asegurará la coordinación entre los esfuerzos del proceso de expropiación del Gobierno y la compensación adicional brindada por el Consorcio, como se detalla en el PRC.

27. El objetivo del monitoreo y seguimiento periódico sería asegurarse que exista una coordinación necesaria entre las dos entidades involucradas en las actividades de reasentamiento, para que toda la población afectada sea reubicada de manera eficiente y a tiempo en hogares similares, propiedades rentadas, negocios, terrenos agrícolas u otras localizaciones, según sea apropiado. Basado en experiencias previas con actividades de expropiación en otros países, el IFC desea tomar todas las precauciones y pasos necesarios para asegurarse que la población afectada canalice cualquier compensación de la relocalización otorgada a ellos hacia la relocalización y no hacia la satisfacción de otras necesidades, comúnmente más apremiantes e inmediatas.

PROCEDIMIENTO DE AGRAVIOS

26. Aparte de los mecanismos para apelación y arbitraje, establecidos en la Ley de Expropiaciones, los afectados pueden acudir a otros instrumentos de negociación con el Estado.

27. La Resolución Alternativa de Conflictos (RAC) hace uso de varios mecanismos no judiciales, pacíficos y participativos, de reciente promulgación en nuestro país, con la finalidad de solucionar controversias o conflictos patrimoniales o de cualquiera otra índole. Entre estos mecanismos se destacan la negociación, la mediación, la conciliación, el mini-juicio y el arbitraje.

28. Cada uno de los anteriores mecanismos pretenden descongestionar los tribunales de justicia, aumentar la participación de la sociedad civil, proporcionar sistemas eficientes para la solución de conflictos y facilitar el acceso a la justicia.  En el Anexo Nº1 se detallan los aspectos más importantes del proceso del RAC.



ANEXO

Plan de Acción del PRC 

FICHA A.1.: de Prevención y Control

Información sobre el proyecto



Justificación

La divulgación de la información relativa a la cobertura y características técnicas de la obra a ejecutar, disminuirá la ansiedad que las personas tienen alrededor de la decisión gubernamental.  La información debe ser clara y veraz, ya que es la única defensa que se puede ofrecer a las comunidades contra posibilidades de manipulación, frecuentes en situaciones similares.  

Población objetivo

Comunidad afectada en forma directa por el proyecto de ampliación del Aeropuerto.

Metodología

La estrategia más adecuada para brindar la información  es mediante reuniones con personal especializado que comunique en forma clara y sencilla cada uno de los temas requeridos, permitiendo una comunicación bilateral con el fin de aclarar las dudas e inquietudes de los afectados.

Actividades

· Preparación del material gráfico y escrito con el contenido y características del proyecto.

· Identificación del lugar y horarios más apropiados para realizar las reuniones.

· Adecuación previa del sitio de reunión.

· Ejecución de la reunión utilizando términos claros y precisos.

· Firma de acta de asistencia.

Indicadores de logro

· Número de reuniones programadas

· Número de asistentes a reuniones programadas

Recursos humanos

· Profesionales de Instituciones del Gobierno que tienen relación directa con el proyecto

· Apoyo del equipo técnico y ejecutor del proyecto.

ficha A.2.: de Prevención y Control
Información sobre el proceso de expropiación



Justificación

Basado en el principio de transparencia y comunicación directa es indispensable  que los grupos afectados  tengan conocimiento sobre sus derechos y obligaciones frente al proyecto, con el fin de evitar interpretaciones inadecuadas de la situación por parte de los afectados.  Esto permite evitar conflictos y demandas futuras. 

Población objetivo

Todos los residentes en el área de impacto del proyecto y los propietarios ausentistas.

Objetivos

· Divulgación de procedimientos y calendarios previstos para adquisición de  predios.

· Establecimiento de canales de comunicación entre el MOPT y las  familias afectadas.

· Lograr crear un clima favorable al desarrollo del proyecto.

· Reducir los grados de incertidumbre y desconfianza sobre el reconocimiento  de indemnizaciones y compensaciones.

Metodología

Programación de reuniones con personal especializado con capacidad de llevar a  feliz término las negociaciones, mediante comunicación e información relevante de  las indemnizaciones y  compensaciones.  Las reuniones deben efectuarse con fecha cierta,  día y hora, avisarse mediante volantes y otras vías

Actividades

· Identificación del horario más conveniente y el lugar mas apropiado para la reunión.

· Invitación por escrito y recordatorios personales  o por vía telefónica.

· Ejecución de  la reunión utilizando términos claros y precisos    

· Firma de acta de la reunión.

Indicadores de logro

· Número de reuniones programadas

· Número de asistentes a las reuniones programadas.

· Avance de las negociaciones de expropiación.

Recursos humanos

· Funcionarios del MOPT.

· Representantes comunales.
FICHA B.1: DE COMPENSACIÓN
Indemnización a propietarios de viviendas y negocios



Justificación

El proyecto de indemnizaciones se inicia con la declaratoria de utilidad pública, la realización de un censo predial y la elaboración de avalúos, para terminar con la demolición de las construcciones para entrega de los terrenos al responsable de la ampliación del aeropuerto.  El desarrollo de negociaciones claras y oportunas con los propietarios es un componente esencial para la culminación exitosa de esta fase.

Población objetivo

Propietarios y poseedores de terrenos y edificaciones afectados por el proyecto de ampliación del aeropuerto.

Objetivos

· Lograr acuerdos sobre el monto de indemnizaciones a pagar.

· Pago del valor correspondiente a propietarios y poseedores.

· Disponibilidad de los predios.

Metodología

Invitar a negociar mediante la presentación de una oferta económica en dinero.

Actividades

· Crear oficina permanente en el sitio.

· Presentación de oferta económica para la compra de los inmuebles, basada en los avalúos realizados, de forma verbal.

· Firma de promesa de compra – venta.

· Pago del valor acordado.

· Demolición de la construcción.

Indicadores de logro

· Número de predios adquiridos y desocupados.

Recursos humanos

Personal del MOPT.

FICHA B.2.: DE COMPENSACIÓN

Compensaciones a arrendatarios y prestatarios de viviendas



Justificación

Dado el grado de vulnerabilidad de algunas familias que pagan arriendos de baja cuantía o que ocupan las viviendas sin ninguna contraprestación a cambio, el traslado implica un alto impacto sobre sus condiciones de vida actuales, por lo que se sugiere el reconocimiento de gastos de mudanza y una compensación equivalente al alquiler de tres meses en la nueva vivienda.

Población objetivo

Arrendatarios y prestatarios de viviendas que serán afectadas por el proyecto, en forma parcial o total.

Objetivos

· Garantizar disponibilidad de tiempo prudencial para la desocupación de la vivienda.

· Brindar asesoría técnica para la búsqueda de lugares adecuados para la mudanza.

· Reconocimiento de compensación por el traslado.

· Acuerdo de fecha de traslado.

· Disponibilidad del predio.

Metodología

Mediante una visita se les informará individualmente a los arrendatarios sobre el pago del reconocimiento por traslado, una vez se cierre la negociación con el propietario del predio.  

Posteriormente se les brindará asesoría técnica sobre los procedimientos requeridos para las gestiones con el Estado, para la búsqueda de soluciones al problema de vivienda.

Actividades

· Crear oficina permanente en el sitio.

· Pago de la compensación por traslado.

· Acuerdo de la fecha de entrega del predio

· Demolición de la construcción.

Indicadores de logro

· Edificaciones desocupadas

Recursos Humanos

· Personal de la institución ejecutora del proyecto.

· Apoyo del Personal del Consorcio.

FICHA C.1. :DE REHABILITACIÓN

Acompañamiento y asesoría de grupos vulnerables



Justificación

Con el fin de asegurar la restitución de vivienda con los dineros que el MOPT pague por concepto de indemnización a las familias se recomienda un programa estructurado de acompañamiento y asesoría a las familias desplazadas por las obras.

Población objetivo

Propietarios, poseedores, arrendatarios y prestatarios de predios afectados.

Objetivos

· Dar cumplimiento a las políticas sociales del IFC.

· Asesorar a la población desplazada para que invierta la indemnización en reponer su vivienda.

· Evitar que personas inescrupulosas se queden con el dinero de compensación.

· Mantener o mejorar el nivel de vida actual de las familias desplazadas.

Metodología

Las actividades estarán dirigidas a analizar las ofertas de vivienda con características similares a las edificaciones afectadas y asesorar a las familias desplazadas para que logren adquirir su vivienda.

Actividades

· Negociar con otros programas de vivienda.

· Análisis del monto de los avalúos con el fin de asegurar la reposición de la edificación afectada.

· Estudio de oferta de bienes raíces en barrios de nivel socioeconómico similar.

· Divulgación de información sobre ofertas de vivienda de alquiler y visitas de reconocimiento.

· Estudio registral de los inmuebles seleccionados.

· Asesoría y orientación a las familias en la negociación, compra y escrituración del nuevo predio.

· Asesoría sobre procedimientos para la gestión del bono de la vivienda.

Indicadores de logro

Número de viviendas adquiridas mediante este procedimiento.

Número de familias en condiciones de arrendatario y prestatario con solución viable al problema de vivienda.

Recursos humanos

Asesoría externa especializada, con apoyo del gobierno de Costa Rica, especialmente de instituciones como el IMAS, INVU, INA y BANHVI.

ficha D.1 :de Seguimiento

Cumplimiento del Plan



Justificación

Asegurar que las familias afectadas por las obras de construcción queden debidamente compensadas

Población objetivo

Los propietarios, arrendatarios y prestatarios de lotes, viviendas y/o negocios.

Objetivo

Ejecución del proyecto, cumpliendo las normas legales vigentes en el país y las políticas del Gobierno de la República en esta materia.

Actividades

- Supervisión del cumplimiento de los cronogramas previstos.

Indicadores de logro

Traslado de las familias en los tiempos y condiciones previstas.

Recursos humanos

Contratación de la consultoría externa especializada en coordinación con los órganos ejecutores del proyecto de ampliación del Aeropuerto Internacional Juan Santamaría.

FICHA D.2.: DE SEGUIMIENTO

Control y vigilancia de terrenos adquiridos



Justificación

El control de predios, conforme estos vayan siendo adquiridos por el Estado, con el fin de garantizar la disponibilidad de los mismos, es un elemento fundamental para el desarrollo exitoso del proyecto.  

Población objetivo
Terrenos expropiados.

Objetivo 

Mantener libres de ocupación los terrenos adquiridos.

Metodología

Se propone que las autoridades de Aviación Civil y del MOPT tomen medidas preventivas ante posibles invasiones, designando el personal idóneo para esta función.  Es necesario contemplar la posibilidad de comunicación con miembros de la comunidad, que puedan servir como informantes en caso de una invasión de tierras.

Actividades

· Contratación de personal de vigilancia.

· Poner rótulos preventivos sobre el uso de dichos terrenos.

· Mantener control sobre los inmuebles, para tomar medidas en forma inmediata, cuando se presente la necesidad.

Indicadores de logro

Lotes expropiados permanezcan libres de otros usos ajenos al Proyecto.

Recursos humanos

Personal de Aviación Civil.

� Michael Cernea. Risks, Safeguards and Reconstruction: A Model for Population Displacement and Resettlement. The World Bank: Washington DC. 2000.





� Los impactos sobre el medio físico ambiental forman parte del Estudio de Evaluación Ambiental.





� CERNEA, MICHAEL . Risks, Safeguards and Reconstruction: A model for population displacement and resettlement. The World Bank. Washington D.C. 2000.


� Según información del MOPT, actualmente un caso de arrendatarios en otro sitio, espera sentencia de la Corte.


� Ley N° 7495, de 1995.


� Es importante considerar la diferencia entre impacto y vulnerabilidad. Si bien en el caso de los propietarios de terrenos con uso mixto el impacto por desplazamiento es más alto, su vulnerabilidad es menor pues de acuerdo con mecanismos legales que los amparan recibirán compensación por ambos factores (residencia y actividad económica), lo cual implica una mayor capacidad de adaptación al cambio. En el caso de residentes propietarios de lotes con uso exclusivamente residencial, la Ley de Expropiaciones garantiza la reposición del valor de la vivienda y sus estrategias de supervivencia no son consideradas, de manera que son más vulnerables al desplazamiento. El criterio de vulnerabilidad permite medir cuáles son los casos que ameritan una compensación adicional a las que la ley prevée y en ese sentido las calificaciones varían en términos de posibilidades de adaptación.


� El dinero para gastos de traslado cubrirá el monto total del traslado.


� La asistencia para el reasentamiento puede incluir asistencia legal, asistencia inmobiliaria o acceso a consultores de negocios o de adaptación.


� Se utilizará la Declaración de Impuesto sobre la Renta del (los) año (s) anterior (es) para determinar el valor esperado del tiempo perdido y la compensación será prorrateada del valor anual asumiendo que como máximo se perderá una semana.


� Se determinará el rendimiento normal por metro cuadrado y el valor presente del producto para determinar la compensación que se pagará si no hubiera suficiente tiempo para cosechar.
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